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Obligado, 17 de junio de 2025.  

Señor 

Director Nacional de Contrataciones Públicas 
Doctor Agustín Encina Pérez  

Asunción, Paraguay 

Ref.: ID 463002 
 

Nos dirigimos a Ud. y por su intermedio a donde corresponda a los efectos de 

realizar el descargo a las observaciones realizadas por el técnico verificador de 

la adjudicación del llamado (CONSTRUCCION TIPO EMPEDRADO DE LA 

AVDA. GRAL BERNARDINO CABALLERO - OBLIGADO CENTRO.-) 

con ID 463002 y lo realizamos en los siguientes términos: 
Observaciones del Verificador  

1. - CARGA DE DOCUMENTOS EN EL SICP 

1. Documentos del SICP  

▪  
Inconsistencia en documentos 

Se observa inconsistencias de datos en los documentos remitidos. 

▪ Comentario 

▪ 1) Notificación a oferentes: solicitamos proceda a remitir la justificación técnica y legal por la 

cual no procedió a la notificación (vía SICP), de modo a dar cumplimiento establecido en el Art. 

84 Dcto. 2264/2024 y Art. 64 Res DNCP 230/2025.- 

REPUESTA: Se dará cumplimiento a lo que establece la normativa que para el computo 

del plazo se computara la fecha de publicación del SICP. Se notifico a los oferentes para 

que están en conocimiento lo resuelto por la convocante. Actualizado al sistema SICP. - 

▪  

Mencionan normativas derogadas 

Se verifica que en las documentaciones remitidas mencionan normativas que se 

encuentran derogadas. 

▪ Comentario 

▪ 1) Resolución IM: indica (9823/2023), la misma se encuentra derogada.- 
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REPUESTA: Se remite la Resolución de Adjudicación corregida en base a la normativa 

legal vigente. Actualizada al sistema SICP. - 

Solicitamos la difusión del presente proceso bajo responsabilidad exclusiva de la Municipalidad de 

Obligado ante cualquier inconveniente que de las mismas pudieran surgir.  

Atentamente. – 


		2025-06-17T10:21:54-0300
	LAURA VIVIANA MELGAREJO FRETES


		2025-06-17T10:22:25-0300
	LAURA VIVIANA MELGAREJO FRETES




